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sociedad, existe una alta responsabilidad de las administraciones en la aprobación de esos modelos 
urbanísticos que han propiciado tales actuaciones.

Por otro lado, y sin perjuicio de los recursos que en su caso, se interpongan respecto de esta resolución 
del TSJA y de otras posibles resoluciones judiciales que se pudieran dictar en este asunto, cuya complejidad 
jurídico procesal parece no tener fin, debemos reiterar la necesidad de que cualquiera que sea las acciones 
que se ejerciten y el resultado de las resoluciones judiciales, los poderes públicos deben garantizar, en 
cualquier supuesto, un destino para el espacio en el que se ubica esta edificación que sea plenamente 
coherente con los valores protegibles del Parque Natural del Cabo de Gata y Níjar que deben ser tutelados.

La necesidad de apostar por un desarrollo sostenible de nuestro territorio y, singularmente, del litoral, 
no es solo un deseo compartido por diversos sectores de la sociedad, sino también una exigencia 
constitucional y estatutaria que los poderes públicos deben preceptivamente asumir.

Desde las páginas de este Informe Anual insistimos, una vez más, en la necesidad de que los poderes 
públicos asuman, lo más pronto posible, el compromiso de destinar el espacio sobre el que se edificó 
este inmueble a un uso coherente con los valores ambientales que este parque natural posee y evite el 
extraordinario impacto visual que, en todo caso, esta construcción genera en este lugar.

...

CAPÍTULO 01.IX MENORES

01.IX.2.2 
Maltrato
...

La sociedad andaluza muestra una gran sensibilidad ante los supuestos de pederastia que se publicitan 
en los medios de comunicación. Por dicho motivo y haciéndonos eco del rechazo ciudadano y del apoyo 
mostrado a la familia incoamos, de oficio, el expediente de queja 14/1767 en el que nos interesamos por 
un caso ocurrido en Huelva. La familia se lamentaba de la desacertada intervención de las Administraciones 
ante el maltrato padecido por la niña, llegándose a la situación de que el pederasta condenado en firme 
por sentencia a alejamiento de la víctima vivía en el bloque contiguo, pudiendo verse las caras desde la 
ventana de su habitación.

Según el relato de la abogada contratada por la familia de la menor, el pederasta fue condenado en 2012 
a 2 años de prisión por haber abusado sexualmente de la niña, y ya antes se le impuso una orden cautelar 
de alejamiento que incumplió, siendo condenado por dicho quebrantamiento de medida por el juzgado 
de lo penal en 2 ocasiones, existiendo además 3 diligencias nuevas en fase de instrucción por nuevos 
quebrantamientos. La abogada se lamentaba del retraso en la tramitación de estos procedimientos por 
el Juzgado de lo Penal, lo cual condiciona la ejecución de sus decisiones, todo ello, por encontrarse dicho 
juzgado colapsado.

Así pues, tras solicitar la colaboración de la Fiscalía pudimos conocer las incidencias acaecidas en los 
distintos procedimientos judiciales relacionados con el caso, resaltando que en una de las sentencias 
dictadas se imponía al acusado la medida de libertad vigilada por 6 años, con una medida de alejamiento 
por 6 años, pero sin ninguna concreción de la distancia. En ejecución de sentencia, siguiendo el parecer 
de la Fiscalía, la Audiencia Provincial la fijó en 20 metros. 

Nos decía el Ministerio Fiscal que tanto la Fiscalía como el Juzgado estaban dando impulso a las ejecutorias 
por las penas impuestas sin que se apreciasen en ese momento defectos procesales que debieran ser 
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subsanados. De igual modo, pudimos constatar que ya se encontraban en trámite tanto las diligencias 
incoadas a resultas de las denuncias de la madre como el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal (quebrantamiento de medida de alejamiento), sin que en 
apariencia se estuviesen produciendo dilaciones indebidas.

Por último, el Ministerio Fiscal anunció la petición efectuada al Juzgado de lo Penal para que en la ejecutoria 
se requiriera a la Policía Nacional el control del penado a los efectos de comprobar si estaba cumpliendo 
la condición de no aproximarse a la menor tal como le fue impuesta al concedérsele la suspensión de la 
ejecución.

...

01.IX.2.5 
Responsabilidad penal de menores

Como viene aconteciendo en ejercicios anteriores, la mayoría de las quejas recibidas sobre responsabilidad 
penal de menores están relacionadas con la organización y funcionamiento de los centros de internamiento 
para menores infractores. Un dato fácilmente comprensible si tenemos en cuenta la variedad y singularidad 
de problemas, acontecimientos y vicisitudes que pueden surgir en la vida cotidiana de estos recursos. 

La casuística de situaciones denunciada es diversa, si bien, los internos, o incluso sus familiares, vienen 
a expresar en sus quejas la disconformidad con la medida correctiva o sancionadora impuesta por el 
centro de internamiento como reacción a una falta (quejas 14/861, 14/4681, y 14/6049). También son 
habituales las demandas de ayuda para trasladar al menor de un centro a otro, bien por ser más cercano 
al domicilio familiar o bien por considerar que no está recibiendo la atención adecuada en el recurso de 
origen (quejas 14/2837, y 14/5309).

Por otro lado, las quejas recibidas en este ámbito, las demandas y peticiones que desde hace tiempo 
vienen realizando profesionales del sector, unido todo ello a la especial protección que debemos otorgar 
a quienes cometen delitos y a sus víctimas, han justificado la elaboración de un Informe especial sobre 
la atención que reciben los menores y jóvenes que se encuentran cumpliendo una medida de privación 
de libertad en alguno de los 15 centros de internamiento de los que dispone la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Se trata de un trabajo que pretende ofrecer, desde la vertiente de una Institución garante de derechos, 
una visión global de estos recursos, de sus estructuras, relaciones, organización, pero sobre todo del 
trabajo que desarrollan aquellos para la reeducación y reinserción social de los menores y jóvenes que 
han cometido algún delito. 

El fenómeno de la delincuencia juvenil es ciertamente complejo y sus consecuencias suelen ir acompañadas 
de una importante polémica social. Ante esta realidad, la sociedad parece dividida entre quienes se muestran 
partidarios de acentuar el enfoque represivo y sancionador para hacer frente a estos comportamientos 
violentos, y quienes consideran necesario profundizar en el enfoque reeducativo y de reinserción social 
como instrumentos básicos para una verdadera Justicia penal juvenil. 

No es de extrañar, por tanto, que muchas de las medidas políticas reclamadas por la sociedad en relación 
con los menores parezcan ir orientadas a corregir o reaccionar con un endurecimiento de la legislación 
sobre responsabilidad penal de menores. Pero las normas nunca pueden ser la solución definitiva al 
problema de la delincuencia juvenil, y ver en ellas una relación directa con el problema no es la vía más 
idónea para combatirlo. 
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